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VILLAR PALAS!

VILLAR J'ALAs!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Supetioi' ~ InVtlstt
gación.

VILLAR J'ALAS!

IItno. Sr. Dir~ctor ~neral de Eh~nanZa Superi(jt e ihWstigaclÓfi.

ORDEN de 11 de hmio de 1969 por la que se cons
tituye ~nla Facultad de Derecho ti, e la Universida.d
de M!idtid et Depártamentb dE! Derecho Mercanttl.

IlmO". Si'.: ~ cohfortnitlad con lo establecido eh el M'ticulo
quinto del Decreto 1242/19a1, tle 1 de junio (<<gol~tih Oficial del
Estado» del 19), S9bre ordenación de Dep,art_amentos de las.¡;.!,a
cultEl.des de Derecho, y ci)n la propuesta forntlilada por la. uhi.
vet~ldad.de Madrid.

:Este Ministerio ha eti~pUesto t:1tie en 1::\ F'acultad dé Dé.fé~hd
de la Unive,rsidad de Madrid se 'Constituya el ~pa.Hai1t~nto
de Perei::ho Mercahtil.

Lo digo a V. t pata su conocimiento y demás ~féctoS.
Dios guarde a V, t muchOs aftos.
Madrid, 11 de junio de 1969.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de la Ui1lvé!'Si
dad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Declarar dpsdotada la cátedra de d3iologia gehei'al» de
la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

2.0 Pasar lá. dotación anterior a la cátedra de «Antropolo
gía» de la citada Facultad y Universidad, cátedra que se con
siderará dotada a todos los efectos desde esta fecha.

Lo digo a V, 1. para. su conocimiento y efectos.
"Dios ~uardea V. l. mUGhos afias.
Madnd, 12 de junio de 1969.

ORDEN de 12 de ,unio de 1968 referente a, fft: 'do
taCión de lrts vátéd-ras que se intUcan de fa Untver"
sidttd Autónomrt de Barcelona.

Facultad de Ciencias

«Qutml:ca analftica» {Departamento d~ CQuírtlica AnaUticaL

Faeurtad de Ciencias Polftteüs, Econónticas y CbmércftUes

«HIstoria de las doctrinás Económieas».

marzo, y 124311967. de 1 de junio, de ordenación de las respeo
tivas Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan de la Umversidad de Granada las plazas de Pro
fesores agregados de Universidad que serelaelonah, quedando
adscritas a Jos Departamentos que se indican, constituídos en
dichas Facultades:

Fttcult(ht dé Farmacia

«Fisiologia animal» (Departamento de Bioquímica).

Ftteultad de FilOSOfía " Letras

«Lengua y Litératura inglesas».

Facidtad de Medicina

{{Anatomía descriptivn, y topográfica (.con sus té~t\ica8 anat~
micas)) (Departamento de Anatomía).

Segundo.--:-La dotación de las plazM de Profesores agregadat
a que se refiere ~l número anterior tf!mirl\ ef~ctO! de 1 de
octubre del corriente afio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. l. muchos añOS.
Madrid, 10 de junio d~ 1969.

VILLAR PALASI

Calificaciones

La calitttación de e8.tla candiiillto se ob~t}dh\ ~or la, suma
d. la lmrttuaclóh dM. lltir l. ttlt.aUdad de me Illietltb~ d~l
Tribunal en cada uno de los e¡lblt18. t:itd~ ft.iuJtin(j,!~rft
obtenér Uh mUümo d. 45 ~Ulltc;i . ro. ¡lastlt l!Illno IIIlrtl~ lb. Llls
puhtuoblOhe!! jlmterillrM ¡¡!lráh UI/llr , li1 dl.t!hu. triltlltclórt
de fict...

MlllIaMlld Si

el! l.\!ltllzilrll Irtedianté la ~reSéllta"IOn de tltUl. tesina ",serlla,
ela_litio "'bre UIUI btl8\! de t,abajo ezjll!tlll1erttill,

La matricula.ción de uIl alltth.t\ti t;i\ri1 ~bl tfttlttaltdad,d~
penderá de la ft,t;!t1taciOI1 e~prt!~ft del Clthdlda.tl;)~ un t1irec~r
de tesina. Esta podrá elabonttse dütA,ttw el l1lti o bUflro .tI!!, la
carrera o en perípdo posterior. El tiempo ~ ti leadón deberá
ser fijatlo t;:Ibr ~l Oi~ctor del trabajo, pero en ningún caso será
inf~rio: al de un cuatrimestre. en régimen de media jornada.
El tfltba.jo e~per1tti~i1btl tlébéfá realiza.rse en los laboratorios de
la Facultad, bajo la dirección del Profesor director del mismo.
PQT tanto, los candidatos a esta modalidad serán los a'ceptados
pOrcada cátedra,; en función de sus vacanteS o t)uestos de tra-
baj~.8 tesinas ~ran juzgadas y catiftcltrdaspor un Tribunal
nom nido par el Claustro de la Facultad, en fechas seme.lantes
a las de la modaUdad A).

Los al1lltlnos no podrán presentar las tesUlas para ser jUZ~a
das antes de haber aprobado las !\Signaturas de lit carrera..

f'rffHrnale~

lJtt foi'1ttatlOn ~ Tribunal~8 y f~enM d~ ~1tam~h, Ml cOtho
c.ndl.lones de m!ltHbula. !le retllrtlh de iI<uerdo coh el "ll!\!rt\e
Deet~¡., oftllmliti<lr de la FacuIMt!. de T dl! julio d. 19" !'l!oIUfll
00;,101 llel Estllllo. de 4 de ll.llbstOl.

Le.. digo a V. l. para su conocImiento y d.em!\s efectbs
Qtos guatde a V. l. mUchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1969

Ilmo. Sr. Director genera.l de En~ñanza Superior e Investigación,

Est'é lIl:lt>lsteflo ha t1!<tielto:

Lo se pudrá optar al Itl"adu ~ Lieenclad~ théillan~ iM d.os
moda.l1dt\tfes 8iR\ti~nte8:

Al Ejerclolti ieól1O\l'jjrá"UCll
Bl J'te~il\~bll\h tie. tiil. t'é01I¡R, 11111g1"" il\1l" uno de llls

Profesores de la FacUllad y ~¡¡robod. pbr fl Clltillb-ll.
L.., rtorm.. 1I0r 1.. ~ué d~lleráil regl~ dicl1áS íl1ddáUd.des

sétán 1.., I!lSUlehtés:

Modalidad. Al

El ejernicio teórico se realiZarA StlUte un tewarfo ítue se pu
blicará al comenzar el curso acad~ictl. E~ teihario ,quedará
constihHdu ÍJar la. ~\uha de cuatro temas, elegidos y coordinados
por Illla Con1isión de Pr9feseres d.e entre sei& te:InRS ,propuestos
pdf lbS í1róf~sdres d~ catla. Uha i:1e las asignaturas cursa.cfu.s por
el alumno durante la carrera. es decir, unos 52 ternas en total
por opción. El temario será revisado y renovado parcialmente
cadA curso académico,

La prueba e$CTlta cÍJnsisttra en el. desarrollo de un tema
escgg)do,por cada aluijtno d~ entre tree satadots B suerte por
e~ TrIbunal para el cohi unto de los ~d.ldatO&. Para el desarrollo
dé dicha prUeba, que ~ra reaHif:ada e:in eo!1sulta bibliográfica
previa, el alumno podrá utilizar un guión que deberá ajustarse
a 18s eondleiqttes ad.~lU1tas 81 tematitJ. badl1t1l.elOO dé 1.. ptueba
será de tres hora._~ má.llrto, El l\leflj\clti dl!l!l!i'á 8l!r leUlo
por los .IUmnos .tlltl' el Tribunal, en _6Il jjIlbll••. CalIl t:ti\ll
ponente del Tribunal puntuará a cada alumno. personai é Irnte
pendlentemenl1!, .on .11"0 pull\uabl6tl dl! tl • IU,

La prueba p1'l\etlca. ~ realiltaré. a etthtilltiaciotl. de la. l111t,e
rior y c()ngistin\ ~h derttmtricionM )::m.\cticM Ij tetlfico..prt\etieitS
relacion.adas con una o. más de las asignatUt-M tl~ lil cMI'eta.
L"" resultall\l$ se I""rtlrt állte el 1'rlbUM1. <tUe .1 litU.l dUe en
el .j....I.to ant'érIOl"¡ ¡luntuartl ¡ler_ e liIllelló!nilleh\elnenté
a cada uno dl! los !I utllnllO 00ll l. l!BJlfll;lll;lt1h t1~ Ó á IÓ.

ORDEN de 10 de junio de 1969 por la que se dotan
en lct$ Fttcutt(nfes qtte sé 1ttenci01títn i!e la Universi
dad de Granttda fa.,; "laza! de ProfesrJr'és Agreqados
qUe "e cftn:1t.

Ilmo. Sto Director generiil de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniverSldad de
Ottti.ád.a., y de acU~rdo cOh loo preceptos contenidos eh l~ Ley
8311985. de 17 de juliO, sobre estru.tura de los Facultades
Utllmsitáflás y su Ptofesbrad~, ~n la Ley de PresupHesros v1
gf!it<! y en loo Oó.""tIlll 1199/1!ffiil de 3\ de ltltl.rZl.J; 214!lIl96T.
de 19 de agosto; 2011/1966, de 23 de julio; 1200/1966, de 31 l:ie

OR1J~N de 12 de junio de 1969 referéttte a ld: dcJ.
tttl;.'iOn de U:is cátédras que se _itti1tctin iie lrt tftUv@f"...
sfdi:zd Autónoma de Barcelona.

lUno. Sr.: rm conformidad con la prDpu~stt\. de lé. Utu....
sidátl Autóhetna de Bfl.t~ltma..


